
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO: Norma aplicable: NIC7.-

NIC.7.6 FLUJOS DE EFECTIVO: CUENTA CAJA CHICA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En esta cuent a se regist ran los pagos que se 

realizan para cancelar las fact uras realizadas al cont ado y que t ienen que ver con gastos emergent es o 

de baja cu an t ía. Tam b i én se regist ra en esta cuent a t odos los pagos que se realizan para at ender las 

necesidades diar ias; el m ont o asignado a este f ondo la persona encargada de m anejar esta cuent a 

realiza un r epor t e de los pagos realizados y pone en conocim ient o de la gerencia que aprueba su 

r epo si ció n . CUENTA.- BANCO INTERNACIONAL Y BOLIVARIANO: En estas cuent as se regist ran las 

t ransferencias bancarias y d ep ó si t o s realizados por cuent a de client es que han cancelado las fact uras de 

vent a; por lo t an t o el valor en libros es razonable. Tam b i én se regist ra en esta cuent a los pagos a t r avés 

de déb i t o bancar io al Servicio de Rentas Int ernas por concept o de pago de im puest os sea ést e por 

ret enciones en la f uen t e, pago de im puest o a la rent a, cont r ibuciones a la Super int endencia de 

Co m p añ ías y pagos al M unicip io por concept o de pat ent es y pago del 1.5 por m il de los act ivos t o t ales. 

NIC 7.6.- LOS FLUJOS DE EFECTIVO: Se regist ran las ent radas y salidas de efect ivo, en el caso de la 

empresa incluye el saldo en caja y ios depósi t os bancar ios a la vist a. 

NIC.7.6.- ACTIVIDADES DE O PERACI Ó N : Se descr iben estas act ividades las que se der ivan 

f undam ent alm en t e de t ransacciones que const i t uyen la pr incipa! f uen t e de ingresos ordinar ios de la 

empresa. 

NIC.7.14.- RECIBIDO DE CUENTES (CUENTAS POR COBRAR CLIENTES).- Se regist ran los cobros 

procedent es de las vent as de bienes o act ivos realizadas por la empresa. 

NIC.7.14.- PAGADO A PROVEEDORES Y EM PLEADOS.- Se regist ra e!  pago a proveedores por el 

sum inist ro de bienes y servicios, los pagos de sueldos a los empleados, pagos de im puest os, cuot as, 

cont r ibuciones, y ot ras obligaciones der ivadas de las act ividades ordinar ias de la empresa 

NIC 7.6 ACTIVIDADES DE INVERSION.- Se regist ra una d i sm inució n net a en los act ivos que conform an la 

Propiedad Planta &  Equipo de la empresa, por el m ayor im pact o ocasionado por la vent a de un veh ícu lo , 

de igual manera se regist ra al valor razonable muebles y enseres que al decir de la gerencia de la 

co m p añ ía, su valor en ei mercado es el que se ref leja en el balance. 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO: Norma aplicable: NIC 16.6 

La gerencia durant e el año 2013 calcula los porcent ajes de dep r eciación a ut i l izar para ¡os equipos y 

muebles y enseres se har á en f u n ci ó n de la vida út i l r em anent e, pero en n in gú n caso, ést a r ebasar á la 

fecha t écn i ca; la base sobre la que se calcula la d ep r eciació n es el costo menos su valor de rescate (N!C 

16.43.59). Para M uebles y enseres 20 añ o s. M aquinar la y Equipo 20 añ o s, Veh ícu l o s 10 añ o s y Equipos 

de co m p u t aci ó n 3 añ o s; el valor residual se considerado elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2% para cada uno de los act ivos. 



Ant er io r m ent e se ut i l izaba los porcent ajes m áxi m o s perm it idos por la Ley y Reglament o Int erno de 

Régi m en Tr ibu t ar io . Sin embargo la empresa de considerar lo necesario r evisar á anualm ent e la vida út i l 

y el valor residual al menos anualm ent e (NIC 16.43-59). Valor residual que pod r á ser ajust ado hacia 

arr iba o hacia abajo, y (os cambios que result en en diferencias en (as expect at ivas provenient es de 

diversos est imados, se con t ab i l i zar án como cambio en el est imado de cambio de cont abi l idadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (NIC 8). 

Adicionaim ent e se requiere que el m ét o d o de dep r eciación que se aplique al act ivo sea revisado al f inal 

de cada añ o . La base sobre las cuale.-^  la empresa calcula la dep r eciación ha sido el costo (hasta el año 

2011, y a par t i r del año 2012, pod r á ser al valor razonable o al cost o, rest ando el valor residual o de 

salvam ent o. El cargo por d ep r eciació n de cada per íodo se lo reconoce como un gasto. 

INSTRUM ENTOS FINANCIEROS: No aplica. 

ACTIVOS DIFERIDOS Y GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO.- No aplica. 

PROVISIONES ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES.- Norma aplicable NIC 37 

La co m p añ ía no reconoce n ingún Act ivo Cont ingent e, que pueda considerarse como de ocurrencia que 

est é fuera del cont ro l de ¡a m isma; en cuant o a los Pasivos Cont ingent es que p o d r ían conf i rm arse por la 

ocurrencia de uno o m ás event os bien sea por regulaciones ambient ales t an t o del M unicip io como del 

M in ist er io del Am bient e que im pl iquen desembolsos signif icat ivos de d inero , t am poco reconoce 

cont ab lem ent e ya que no existen demandas pendient es sobre daños que afect en al m edio am bient e. 

PENSIONES Y OTRAS RETRIBUCIONES A LOS EM PLEADOS.- Norma aplicable NIC 19 

Los benef icios a los empleados com prenden los pagos por concept o de sueldos, salarios y 

cont r ibuciones a la segur idad social, par t i cipación de las ut i l idades (NIC 19.4) 

RECONOCIM IENTO DE INGRESOS.- NORM A APLICABLE: NIC. 18 

Ingresos Ordinarios.- NIC.18.1.- Comprende la vent a de bienes. 

NIC 18.7.- El ingreso o ent rada brut a de benef icios eco n ó m ico s proceden de las act ividades ordinar ias 

de la empresa durant e el per íodo eco n ó m i co , ent radas que son dist int a de las apor t aciones de los 

accionist as, lo que or igina un increm ent o en el pat r im on io de los m ismos. 

NIC 18.9.- La valo r ació n de los ingresos ha sido realizada ut i l izando para ello el valor razonable de la 

cont rapar t ida der ivada de los m ismos. Ya que su im por t e podr ía ser ut i l izado en pagar una deuda o en 

venderse un act ivo ent re dos par t es que poseen la m isma in f o r m ació n y que act ú an en una t r ansacció n 

l ibre. La empresa no t iene com o po l ít i ca de vent as los descuent os o bonif icaciones especiales o rebajas 

comerciales. 



NIC 18.14.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA La co m p añ ía reconoce el ingreso provenient e de la vent a de bienes ya que ha t r ansfer ido al 

com prador los riesgos y benef icios signif icat ivos der ivados de la propiedad de los bienes; no inf luye en la 

gest ión de los bienes vendidos, ni t iene el cont ro l efect ivo sobre los m ismos; el im por t e de los ingresos 

se los puede cuant i f icar con f iab i l idad; recibe los benef icios eco n ó m ico s asociados a la t r an sacci ó n ; y, los 

costos incur r idos en r elación con la t r an sacció n pueden cuant if icarse con f iab i l idad. 

NIC.18.ap. 8.- Ventas a Plazo.- Por po l ít ica de la empresa las vent as a plazo no sobrepasan los 60 d ías; 

la valo r ació n del ingreso se lo ej ecu t ar á a par t i r del año 2013 t om ando en cuent a que los pagos se 

d esco n t ar án a sus valores present es a la fecha de la vent a y se r egist r ar á el valor present e com o ingreso. 

INVENTARIOS.- NORM ATIVA APLICABLE: NIC.2 

NIC.2.36.- La po l ít i ca de la empresa es de reconocer el valor de los invent ar ios a su valor net o de 

r eal i zación o valor de m ercado, el que sea m enor . En esta valo r ació n se ha t om ado en cuent a el costo de 

adqu isi ción (NIC.2.11) que incluye: el precio de com pra, y ot ros impuest os no recuperables de las 

aut or idades f iscales, el t r anspor t e, el alm acenam ient o y ot ros costos d i r ect am ent e at r ibuibles a la 

adqu isi ción de los invent ar ios como t am b i én se considera el costo de t r an sf o r m aci ó n (NIC.2.12) que 

incluye: costos direct os de p r o ducció n como M ano de Obra Direct a, los cost os ind irect os, f i jos o 

var iables, en los que se haya incur r ido para t r ansf o r m ar la mat er ia pr ima en product os t erm inados. 
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